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INFORME SECRETARIAL 
 

Correspondió por reparto efectuado en la oficina de apoyo judicial del municipio de Guadalajara de 

Buga a este despacho, el día 16 de septiembre de la anualidad, conocer la acción de tutela 

instaurada por la señora GLORIA INÉS BUITRAGO GARCÍA contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL -CNSC- y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF-, por 

la presunta violación de los derechos fundamentales a la igualdad, al debido proceso, al trabajo, 

carrera administrativa, entre otros, consagrados en la Carta Política; una vez fue remitido por el 

Tribunal Superior de Pamplona �± Norte de Santander, al considerar que no era el competente para 

conocer de la acción, respecto de dicha accionante. 

Aunado a ello, el día 17 de septiembre del hogaño fue remitido a este despacho el expediente de 

primera instancia -donde se encuentra el escrito de tutela-, que fue conocido por el Juzgado Único 

de Ejecución de Penas de Pamplona, ya que el enlace enviado de este no permitía abrirlo. Sírvase 

proveer señora Juez. 

 
El secretario, 
 

 
CARLOS ANDRÉS GODOY PÉREZ 
  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro. 179 
Septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCEDIMIENTO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE  : GLORIA INÉS BUITRAGO GARCÍA 

ACCIONADO : COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- y el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- 

RADICACIÓN  : 76-111-31-04-001-2020-00041-00 

 

Analizada la solicitud incoada y como quiera que se ajusta a las previsiones del artículo 14 del 
Decreto 2591 de 19 de noviembre de 1991 y en ella se encuentran específicos los derechos 
presumidos de vulneración y el autor del agravio, es viable darle el trámite correspondiente. 


